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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA "abillasror C.LTDA,” EN 
USA SOCIEDAD ANONIMA CON LA DENOMINACION DE "BLEMASTOR C.A.*, AUMENTO DE CAPI> 
TAL Y ADOPCION DEL NUEVO ESTATUTO, 
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La escritura pública de transformación de la Compañía “BLENASTOR C.LYIDA.” 
en una sociadad anfnina con la denominación de “BLENASTOR C.A.*, alimento 
de capital y adopción del nuavo estatuto, se otorgó ante el Notario Nove 
no del cantón Quito el 30 de marzo de 1984; fua aprobada por la Señora 
Economista Teresa Mínuche de Mera, Superintendente de Compañías, median- 
te Resolución N* —13032 de no mol 

La inscripeifñn en el Registro Nercantil del Cantán úvito, bajo el 4? 138 del Registro Iadestrisl, 
ur 16, del 2 de octubre de 1906. 

Comparacen al otorgamiento de la mencionada escrítura píblica el señor 
franklin Prosño Morillo, en su calídad de Garante General y Reprasentan- 
te Legal de la Compañía "BLENASTOR C,LTDA,” y,el Dr. Diego Proaño Puen- 
te, por sus propies derechos. Les comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de estedo civil casados y domiciliados en el cantón Quito. 
Adenfa comparace la Sra. María de Lourdes Burbano Benítez de Proaño, para 
efectos de autorizar la transferencia de dominio del bíaen Ínmueble que 
su cónyuge Dr. Diego Proaño Puente, aporta a la mencionada Compañía, 

La Compañía sa denominará "ELENASTOR C.A,” 

Kl plazo de duración de la Compañía serf de cincuenta años contados desde 
la fecha de inseripeión de le escritura pública de constitución en el Ra 
glstro Mercantil. 

El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Quito, eantón del 
nisso nombre, provincia de Pichincha. 

El objete social de la Compañía es la producción, comarcialización y dis 
tribución de medicamentos, productes quíuieos, produntos de hígliene cor- 
poral, cosmáticos, perfíimes, productos de belleza, productos plísticas y 
artículos de bazar.- Inclusiva a dedicarse e la representación de empre 
sas hidrocarluriferas; así como también a la importación y exportación 
de los artítrulos y productos indieados,- Podrá también importar la mate- 
ría prima e insumos necesarios para la elaboración de los productos men” 
clonados .- Podrá, igualmente, representer o formar parta de otras compa= 
fías, 

El capital de la Compañía se aumenta an la suma de TRECE MILLONES QUI-> 
NIENTOS SESENTÁ MIL SUCRES, «on lo cual asciende a la cantidad de VEINTE 
Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES. 

Min G capital materia del aumento está Íntegramente suscrito y pagado de la 
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*BLEMASTOR C.LYIDA.” 

La 

sigulente manera: 

Utilidades no distribuldas...ooomooo? 2'110,000,00 

Superávit Revelorización da Actíi- 
VOBrccoroncoesornarorcssrrssocanonas 3'550.000,00 

Compensación de Cráditos...rommorsoó 5*900,000,00 

Especit.cncncnossrcsresoreosones.ro? 2'000,000,00 
  

$ 13'560.300,00 

DIEGO PROAÑO PUENTE, as el acclonista que aporta en especie emm el au 
mento de capital que realíza la Compañía "BLENASTOR C.LTDA.” 

En consecuencia el Artículo Seís de los estatutes sociales, dirás- El 
capital de la Compañía es de VEINTE Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEIN 
TE MIL SUCRES ( $ 24*220,000,00 ), dividido en veínte y cuatro mil 

doscientas veinte acelones ordinarias, noninatíves e indivisibles de 
un míl sucreo cada una, 

Y, Los accionistas que intervienen on el presente aunento de espital, 
son les síguientos: Feeaklín Proaño Morillo, Mareslo Medina Charvat, 
Franklin Proaño Puente, Armando Proaño Puente, Pablo Proaño Puente, 
Franelaco Larrea Neranjo, Diego Proaño Puente, fantiago Proaño Puente 
y Marcelo Larrea Naranjo. 

19,.- La Compañía estí gobernada por la Junta Ceneral de Accionistas y adninis 
trada por el Directorio, Presidente, Gerente Ceneral, Subgerente Gene” 
ral, Gerente Técnico, Cerente Administrativo, Cerenta Financiero y Ce 
rente de Mercadeo, 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- La reprasentación legal de la Compañía la ejer 
ce el Cerente Ceneral. o 
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